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nmos. Sres.: El ladrillo cerámico cara vista fabricado 'por «Palau
Cerámica de Alrnacellas, Sociedad Anónima)}, en su factona de carre
tera Lérida-Huesca, sin número, Almacenas (Urida), tiene concedido
el sello INCE de fonna genérica, for Orden de 23 de man.:> de 1984
{(~Boletin Oficial del Estado» de o de abril)- y por Orden de 14 de
lunio de 1991 (<<Bol&tín Oficial del Estado» de 20 de julio).

La resolución de 15 de junio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 30 de junio de 1988) de la Direc~ión General para la Vivienda y

fabricado por «Tejerías La Covidonga. Sociedad Anónima}), en su fac
toría de Muriedas (Cantabria) con las siguientes denominaciones:

- Ladrillo PV R-300 .de 220 x 105 x 48 modelos: Natural Covadon-
ga, Vidriado Covadonga. _

- Ladrillo PV R-300 de 220 x 105 x 75 modelos: Natural Covadon- .
ga, Vidriado Covadonga.

Ouedando sin efecto la concesión por 9rden de 27 de diciembre de
19E2 (~(Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1983), al producto
ladrillo cerámico cara vista fabricado por «Tejerías La Covadonga, So
ciedad Anónima», en su factoría de Muriedas (Cantabria).

Madrid. l3 de mayo de 1992.-EI Ministro de Obras Públicas y
Transportes.-P. D. (Orden ministerial de 6 de junio de 1979), el Sub
secretario, Antonio Llardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para
la Vivienda' y Arquitectura.

15053 ORDEN de I3 de mayo de 1992 por la qu~ se concede el
sello lNCE para l!iez~ cerámic~ utilizadas; en la edijica
ci6nal proaucto ladni/os cerámICOS cara vIsta, fabncado
por «Sucesores de Severino GÓmez. Sociedad Anónima»,
en sufactoria de GuiI/arey~Tuy.rPonteveára).

lImos. Sres.:' El ladrillo cerámico cara vista fabricado por «Sucesores
de Severino GÓmez. Sociedad AnónimID). en su faetona de Guillarey
Tuy (Pontevedra), tiene concedido el sello INeE de fonna genérica,
por Orden de 23 de marzo de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de
10 de abril de 1984).

La resolución de 15 de junio de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO)
de 30 de junio de 1988) de la Dirección General para la Vivienda y
Arquitectura por la que se aprueban las nuevas disposiciones regula
doras ~nerales del sello INCE f'3:ra piezas cerámicas utilizadas en la
edificación, y las especificas para ladrillos cerámicos cara vista y tejas
cerámicas, unifican criterios de denominación de los productos en sello,
por lo que se ha hecho preciso comprobar que los sellos concedidos
cumplen con las nuevas exigencias tecnicas establecidas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivien
da y Arquitectura, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el sello INeE para piezas cerámicas
utilizadas en la edificación al producto ladrino ceramico cara vista,
fabricado por «Sucesores de Severino Gómez, Sociedad Anónima>}. en
su factoría de Gui1larey-Tuy (Pontevedra) con las siguientes denomi-
naciones: -

~ Ladrillo PV R-200 de 240 x 117 x 60 modelos: Pardo, Volcánico
y Vitrificado (Enabo y Salmón).

- Ladrillo PV R-200 de 240 x 117 x 10 modelos: Pardo, Volcánico
y Vitrificado (Enabo y Salmón).

- Ladrillo PV R-175 de 23S x 115 x 60 modelos: Blanco Atlántico
y Vitrificados (Gándara y Floresta)."- .

- Ladrillo pV R-175 de 238 xl 10 modelos: Rlanco Atlántico y Vi
trificados (Gánd~ra y Floresta).

Quedando sin efecto la concesión por Orden de 23 de marzo de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 10 de abril), al producto ladrillo
cerámico cara vista fabricado por «Sucesores de Severino Gómez, So
ciedad Anónima?>, en su factoría de Guillarey-Tuy (Pontevedra).

Madrid, 13 de mayo de 1992.-EI Ministro de Obras Públicas y
Transportes.-P. D. (Orden ministerial de 6 de junio de 1979), el Sub
secretario, Antonio L1ardén Carratalá.

nmos. Sres. Subsecretano del Departamento y Directora general para
la Vivienda y Arquitectura.

limos. Sres.: El ladrillo cerámico cara vista fabricado por «Palau
Cerámica de Alpicat, Sociedad Anónima», en su factoria de camino de
la Coma, número 7. Alpicat (Lérida), tiene concedido el sello INCE
de forma genérica. por Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado)} de 8 de febrero).

La resolución de 15 de junio de 1988 ({Boletín Oficial del Estado)}
de 30 de junio) de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
I?Or la que se aprueban lasnuevas disposiciones reguladoras generales
del sello INCE para piezas cerámicas utilizadas en la edificaCIón, y las
específicas para ladnllos cerámicos cara vista y tejas cerámicas, unifi
can criterios de denominación de los productos en sello, por lo que se
ha hecho preciso comprobar que los sellos concedidos cumplen con las
nuevas exigencias técnicas establecídas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivien
da y Arquitectur<r, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el Sello INCE para piezas cerámicas
utilizadas en la edificaCión al producto ladrillo ceramico cara vista,
fabricado por {(Palau Cerámica oe Alpicat. Sociedad Anónima»), en su
factoría de camino de la Coma, número 7, Alplcat (Lerida), con las
siguientes denominaciones:

- Ladrillo PV R-200 de 243 x 115 x 106 modelos: Rojo, Rosa, Sie
na, Crema. Ebano, Cuero, Beige l' Bronce.

- Ladrillo PV R-200 dc 243 x 15 x 69 modelos: Rojo, Rosa, Siena,
Crema, Ebano, Cuero, Beige y Bronce.

- Ladrillo PV R-200 de 243 x 115 x 53 modelos: Rojo, Rosa, Siena,
Crema, Ebano, Cuero, Beige y Bronce,

- Ladrillo PV R-200 de 243 x 115 x 34 modelos: Rojo, Rosa, Siena,
Crema, Ebano, Cuero, Beige y Bronce.

ORDEN de 13 de mayo de 1992 por la que se <:uncede el
sello INCE para píezas cerámicas utili::aaas en la edifh:a~

ción al producto ladrillos cerámicos cara vista, fabricado
por «Palau Cerámica de Alpicat. Sociedad Anónima>;. en
sl.lla.ctoría de camino de la Coma, número 7. A(vicat (Li!
nUa).

Arquitectura por la que se aprucban las nuevas disposiciones regula
doras generales del sello INCE para piezas cerámicas utili~das en, la
edificación, y las específicas para ladrjllos cerámicos cara Vista y tejas
cerámicas, unifican criterios de denommación de los productos en sello,
por lo que se ha hecho pre.císo ~oml?ro~ar que los ?ellos concedidos
cumplen con las nuevas eXigencias tecmcas establecIdas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivien
da y Arquitectura. ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se concede el sello INCE para pie.zas cerám.icas
utilizadas en la edificación al producto ladrillo ceramlco. cara VIsta,
fabricado por «Palau Cerámica de Almacellas, Sociedad Anónima». en
su factoría de carretera Lérida-Huesca. sin número, Almacellas (LériJa),
con las siguientes denominaciones:

- Ladrillo PV R-200 de 240 x 115 x 35 modelos: Pardo. Gris y
Amalfi.

- Ladrillo PV R-200 de 240 x 115'x50 modelos: Pardo, Gris y
Amalfi.

- Ladrillo PV R-200 de 240 x 115 x 70 modelos: Pardo, Gris y
Amalfi.

- Ladrillo PV R-200 de 240 x 115 x 100 modelos: Pardo, Gris y
Amalfi.

- Ladrillo PV R-200 de 285 x 135 x 35 modelos: Pardo. Gris y
Amalfi.

- Ladrillo PV R-200 de 285 x 135 x 50 modelos: Pardo. Gris y
Amalfi,

-Ladrillo PV R-200 de 285 x 135 x 60 modelos: Pardo, Gris y
Amalfi.

- Ladrillo PV R-200 de 285 x 135 x 70 modelos: Pardo, Gris y
Amalfi.

-Ladrillo PV R-200 de 285 x 135 x 100 modelos: Pardo. Gris y
Amalfi.

Quedando sin efecto la concesión por Orden de 23 de "marzo de
1984 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 10 de abril) y la Orden de 14
de junjo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 20 de- julio), 'al
producto ladrillo cerámico cara vista fabricado por «Palau Cerámica de
Almacellas, Sociedad Anónima)}. en su factoría de carretera Lérida
Huesca, sin número. Almacellas (Lérida).

Madrid, 13 de mayo de 1992.-EI Ministro de Obras Públicas y
Transportes.-P. D. (Ordcn ministerial de 6 de junio de 1979), el Sub
secretario, Antonio Llardén Carratalá.

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para
la Vivienda y Arquitectura.
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ORDEN de 13 de mayo de 1992 por la que se concede el
sello INCE para p'íezas cerámicas utilizadas en la edifica
cíón al proaucto ladrillos cerámícos cara vista, fabricado
por «Palau Cerámica de Almacellas, Sociedad Anónima».
en su factoría de carretera Lérida-Huesca, sin número,
Almacellas (Lérida).
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